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VISTO:

Las presentes actuaciones por las cuales el alumno ~ctor Raal Villafañe
solicita equivalencia de materias a fajas 17; teniendo en cuenta lo informado
por Dirección de Alumnos, como así también las opiniones emitidas en cada ca-
so por los profesores de las respectivas materias; atento a lo aconsejado por
el Departamento de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales y en uso de las /
atribuciones que le confiere el artículo 3° de la ley nO 21.276,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°._ Conceder al alumno Héctor Raúl VILLAFA0E equivalencia en las si-
guientes materias para la carrera de Contador pablico Nacional (Plan 1973), por
las asignaturas que en cada caso se indica y que el recurrente aprobara en la /
Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad de Buenos Aires, segan comp~
bante agregado a fajas 15:

DERECHO CONSTITUCIONAL Y ADMINISTRATIVO por "Instituciones de Derecho pabli-
ea".
ALGEBRA SUPERIOR, INTRODUCCION AL ANALISIS MATEMATICO y ANALISIS MATEMATICO
por "Introducción a la Matemática" y "Análisis Matemático 1".

ARTICULO 2°._ Conceder equivalencia parcial en la asignatura PRINCIPIOS DE AD-
MINISTRACION de la carrera de Contador Público Nacional (Plan 1973), por la m~
teria de igual denominación aprobada en la Unliversidad de Buenos Aires, debie~
do rendir el Tema V: "Administración de Personal", del programa vigente, para
obtener equiparación total. Se fija como plazo para el cumplimiento del requi-
sito exigido por la cátedra seis (6) turnos ordinarios de exámenes a partir de
la fecha de notificación.

ARTICULO 3°._ Hágase saber y siga a Dirección General Académica para su toma de
raz6n y demás efectos.
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